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(Presentada por la Comisión. en virtud del apartado 3 del articulo 149 del Tratado CEE. el 27 de 
mano de 19921 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Econó- 
mica Europea y, en particular. su artículo 209, 

Visto el Reglamento (CEE) no 1365/75 del Consejo, de 
26 de mayo de 1975. relativo a la a u c i ó n  de una Fun- 
dación europea para la mejora de las condiciones de 
vida y de trabajo ( I ) ,  modificado por el Reglamento 
(CEE) no.. . . (3). y, en panicular, su articulo 16, 

Vista la propuesta de la Comisión, 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo. 

Visto el dictamen del Tribunal de Cuentas, 

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en 
el articulo 130 del Reglamento financiero de 21 de 
diciembre de 1977 (9. cuya última modificación la 
constituye el Reglamento (Euratom, CECA. CEE) no 
610/90 (3. las disposiciones financieras por las que se 
rige la Fundación deberPn ajustarse lo mir posible a 
las disposiciones del Reglamento financiero aplicable 
al presupuesto general de las Comunidades Europeas 
y. por consiguiente, deberán ser actualizadas: 

Considerando que el Tratado de 22 de julio de 1975, 
por el que se modifican determinadas disposiciones 
financieras de los Tratados constitutivos de las Comu- 
nidades Europeas y del Tratado por el que se consti- 
tuye un Consejo Único y una Comisión única de las 
Comunidades Europeas ha modificado el procedi- 
miento por el que se da descargo a la Comisión en la 
ejccuci6n del presupuesto y que, en todos los textos en 
los que se menciona la comisión de control. dicho Tra- 
tado ha sustituido los términos .comisión de control. 
por los de 'Tribunal de Cuentas.. 

Articulo 1 

El Reglamento (CEE) no 1417/76 quedará modificado 
como sigue: 

1) El apartado 2 del articulo 1 será sustituido por el 
siguiente texto: 

.2. No podrbn autorizarse gastos por un período 
que exceda la duración del ejercicio. 

3. Los gastos de funcionamiento que resulten: 

- de contratos celebrados de conformidad con 
los usos locales, 

- o de disposiciones conmctuales relativas, en 
particular, al suministro de material de equipa- 
miento, 

para periodos que superen la duración del ejerci- 
cio, se imputarán al estado de ingmos y gastos del 
ejercicio durante el cual sean efectuados.* 

2) El articulo 2 será sustituido por el texto siguiente: 

Articulo 2 

Los uCditos deberán ser utilizados con arreglo a 
los principios de buena gestión financiera y, en 
particular, de ahorro y de relación coste/elicacia. 
Deberán fijarse objetivos cuantificados y deberá 
asegurarse el seguimiento de su realización.. 

3) El apartado I del articulo 3 será sustituido por el 
texto siguiente: 

l .  Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 22, 
los i n p s o s  y gastos se consignarán por su importe 
integro en el estado de ingresos y gastos y en las 
cuentas, sin compensación entre si.. 

Considerando que conviene. pues. modificar el Regla- 4, En el apartado 3: 

mento (CEE) no 1417/76 (6). a) El primer párrafo será sustituido por el 
siguiente texto: 

( 1 )  DOn~C23de3l.l.1991.p.38. 
(1)  DO no L 139 de 30. 5. 1975. p. l .  

-2. El conjunto de ingresos cubrirá el con- 
) Vtoe la phgina 23 del presente DiPno Oficial. junto de gastos. 
) DO no L 356dc 31. 12. 1977, p. 1. 
) DO no L 70 de 16.3. 1990, p. l .  No obstante, determinados ingresos conserva- 
(3 DO no L 164 de 24.6. 1976. p. 16. rán su afectación, y en particular: 
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- los ingresos asignados a un destino deter- El Parlamento consultuh al Consejo y dec id¡  
minado. tala  a m o  las rentas de fundacio- acerca de las solicitudes de w6rroua. 
n a ,  las subvenciones. las donaciona y los 
Irssdn. 

- 
En aurenaa de una deciribn de la autoridid - -, , 
p m u p u n w i i  en un piuo de seis semanas, se 

- los inmsos ~rocedentes de terceros ~ o r  considenrln avmbdas todas las solicitudes - 
trabajos efectuados por encargo suyo.. de pr6rroga. 

b) Los pPrrafos segundo y tercero constituiran el 3. Los ingresos no utilizados y los dd i to s  dnpo- 
apartado 3. nibles a 31 de difiaabrr, comrpondienta a 

los acios de l i b m l i d d  a aue se refiere el aoar- 

5 )  El articulo 4 sera sustituido por el siguiente texto: 

Todos los ingresos y gastos deberan efeduarse 
exclusivamente mediante imwtación a un articulo 
del estado de in-s y gastos. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 22. no 
podra compromame ni ordenarse pago alguno 
que exceda de los dd i to s  autorizados.* 

6) El articulo 6 sera sustituido por el siguiente texto: 

.Articulo 6 

La utiliraci6n de los créditos quedara sometida a 
las siguientes normas: 

tado 2 del Mfculo 3, S& prorrogados puto- 
míticamente. 

4. Al final del ejercicio quedarán anulados: 

a) Los d d i t o s  del ejercicio precedente: 

- que habiendo sido objeto de una deci- 
si6n de prdrro(i conforme a lo di- 
puesto en la l e m  c) del apartado 1, no 
se hayan compomuido ni pagado; 

- prorrogados automPticamente, de con- 
formidad con lo dispuesto en la letra 
d) del apartado 1, que no hayan sido 
pagados. 

b) Los crCditos del ejercicio que no hayan 
sido prorrogados. 

l .  a) Los créditos no comprometidos al final del 5 .  Antes del 1 de marzo, se remitir& a la Comi- 
ejercicio para el que fueron autorizados si6n. p a n  su infowición, una lista de las 
quedarán, por norma general, anulados. pr6rrogas automiticas. La Comisi6n remithh 

b) Los créditos relativos a las retribuciones e &a lista al Parlamento y al Consejo, para su 
indemniuciona del personal no podran informacidn. 
ser prorrogados. 6. Para la ejecuci6n del estado de ingresos y gas- 

c) Los créditos no comprometidos a 31 de tos, la utilizaci6n de los créditos prorrogados se 
diciembre podrán ser objeto de una deci- indicara sepuadamente, por partidas presu- 
si6n de prorroga limitada al ejercicio puestarias, en las cuentas del ejercicio en 
siguiente. curso.. 

d) Los crcditos correspondientes a pagos pen- 
dientes a 31 de diciembre en virtud de 7) En el articulo 7 se ariadirá el siguiente párrafo: 

compromisos contraidos regularmente .Los gastos correspondientes a arrendamiento o 
entre el I de enero y el 31 de diciembre gastos similares que, de conformidad con las dis- 
seran objeto de una prórroga limitada al posiciones legaia o contractuales, deben efec- 
ejercicio siguiente. tuame por anticipado, podrhn dar lugar a pagos a 

2. En cuanto a los crcditos a los que se refiere la partir del 20 de diciembre a cuenta de los uéditos 
letra c) del apartado 1, la Comisión remitir6 a previstos para el ejercicio siguiente.. 
la autoridad presu~uestaria. a más tardar el I S 
de febrero, l& solicitudes de prórroga de crcdi- 
tos debidamente justificadas que le haya cur- 
sado la Fundación antes del 1 de febrero. 

La prórroga de los créditos sólo podrá propo- 
nerse por motivos excepcionales, para hacer 
frente a necesidades imperiosas que no puedan 
cubrirse con los créditos del ejercicio siguiente. 
En principio. tales prórrogas se destinarán a 
cubrir necesidades que correspondenan nor- 
malmente al ejercicio precedente, pero que, 
debido a retrasos no imputables a los ordena- 
dores, no pudieron ser utilizados en el plazo 
correspondiente. 

8) El articulo 8 sera sustituido por el siguiente texto: 

Artículo 8 

l .  Si el estado de los ingresos y los gastos no se 
hubiere liquidado de manera definitiva en el 
momento de abrirse el ejercicio, se aplicará el arti- 
culo 204 del Tratado a las operaciones de compro- 
miso y de pago relativas a los gastos que se hubie- 
ran autorizado en el último estado regularmente 
aprobado. 

Se considera que el principio de un gasto ha sido 
admitido en el último estado aprobado regular- 
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mente si su imputacibn a una linea presupuestaria 11) El articulo I I pasad a ser el articulo 10 y, en el 
específica fue posible en el ejercicio de referencia. apartado 2, el p b f o  primero serP sustituido por el 

siguiente texto: 

2. Las operaciones de paso podrPn efectuarse a2. Si se produjeran cirmnrunciaa inevitables, 
meiuualmente por capitulas dentro del limite de la excepeionala o impvktas, el conicp de adminis- 
docuva parte del total de los acditcs consiyiados aoci6n de la Fundd6n podrl mi<ir a la Comi- 
en el capitulo de que se m e ,  p i n  el e*cicio v e -  si6n estados de pmiuona  s-os o d- 
cedente v habida cuenta de Iu trarirfmcia efec- fiativos. Estos erudar se maQda Y establece- 
tuadas, hn que esta mediid. pueda ten- por efecto r&n en la mima f a m i  y ei m&o pmeedi- 
poner a disposición de la Fundación, mensual- miento que el estado cuya prrv*iona modifican. 
mente, d d i t o í  supaiom a la docava parte del Debefin justificam por referencia a este último.. 
imponc de la subvenci6n m a d a  a la Fundaci6n 
en el V Y e a  del Y, ea su defeao, en 12) El articulo 12 p ~ u r ~  a ser el artículo 11. 
el anteorovecto de arrruaicsto de l a  Comunida- -- 
des. Lis ópmciona de com~romiw podrin 'fe'- 13) El artículo 13 pasad a ser el articulo 12. 
tupne, por clpimlos. denm del limite de la cuarta 
parte del t o t i ~  de los crtditos conaigidol en el 
capitulo de que se trate, para el eprticio prece- 14) El artlculo 14 pasará a ser el articulo 13, al que se 

dente y habida cuenta de l u  transfaencios efectua- a ñ d i  d párrafo siguiente: 

das, m ~ s  una docuva pure por u d a  mes trans- 
cumdo, sin que pueda wbrcp~~srse el importe de 
la subvenci6n reservada a la Fundación en el 
proyecto de presupuesto o, en su defecto, en el 
anteproyecto de pmupuesto de las Comunidades. 

3. A petici6n del consejo de administración. la 
Comisión podr6, en funa6n de las necesidades de 
gestión, autoriur simukbeimente dos o varias 
docuvu p u t q  p r o v i r d e s ,  siempre que el 
importe autoriudo pan cada capitulo no sobre- 
pase el limite anual mtximo previsto en el apar- 
tado 2. 

4. Si, para un capitulo determinado, la autoriza- 
ción de dos o mPr docuvas pmcs provisionales 
concedida en las condiciones e s t a b k d a  en el 
a p d o  3 no permite hacer frente a los y ~ t o s  
necesarios para evitar una interrupción de la conti- 
nuidad de la acci6n de la Fundaci6n en el Bmbito 
de que se trate, PO&& autoriuvse un impone supe- 
nor al contemplado en el apartado 3, con carácter 
excepcional y con arreglo al mismo procedimiento, 
siempre que no se supm el importe global de los 
créditos abiertos en el estado de inwsos y gastos 

.El estado, asi como la plantilla de personal, se 
p u b l c h n  en el Diario Oficial de los Comunidades 
Europeas al mismo tiempo que el presupuesto de 
las Comunidades.. 

15) El articulo 15 pasará a ser el articulo 14 y ser* sus- 
tituido por el texto siguiente: 

El estado de ingresos y gastos se subdividirá en 
titulos, capituloí, articulos y partidas según la natu- 
ral- o el destino del i n p a o  o del gasto y con 
arreglo a un sistema de clasificación decimal. 

1) en el estado de ingresos: 

a) los ingresos previstos para el ejercicio 
correspondiente ; 

b) los ingresos consignados en el ejercicio 
precedente y los ingresos reconocidos del 
último ejercicio cerrado; 

C) las observaciones pertinentes para cada 
linea de ingresos: 

- . 
del ejercicio precedente.. 2) en el estado de gastos: 

9) Queda derogado el articulo 9. 

10) El articulo 10 pasará a ser el articulo 9 y será susti- 
tuido por el texto siguiente: 

a) los créditos abiertos para el ejercicio cor- 
respondiente, distribuidos en titulos, capi- 
tulos, articulos y partidas; 

b) distribuidos de la misma manera. los d d i -  
tos abienos para el ejercicio precedente y 
los gastos efectivos del último ejercicio 
cerrado. sumándole los créditos prorroga- 
dos; 

C) las observaciones pertinentes respecto a 
cada subdivisión; 

El estado de ingresos y gastos se establecerá en d) en el anexo, una plantilla de personal que 
ecus. El valor del ecu y las modalidades de conver- determine el número de empleos pema- 
sión entre el ecu y las monedas nacionales serBn nentes y temporales por grado en cada 
las que establece el Reglamento financiero aplica- categona y en cada sector, con indicación 
ble al presupuesto general de las Comunidades del número de empleos autorizados con 
Europeas., cargo al ejercicio precedente.. 
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16) E1 articulo 16 pasará a ser el articulo 15, y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

La plantilla de personal fijada por la autoridad 
presupuestaria constituiri para la Fundación un 
limite impentivo; no podri efectuarse ningún 
nombramiento mir alli. de a t e  limite. 

Los casos de actividad de media i m a d a  autoriza- 
dos por el dirraor, de anifamidod con lo dis- 
puesto en d uticub 29 bU del RRegmento 
(CECA, CEE. Euntoa) n@ 18«)/76 (1). relativo al 
establecimiento del régimen aplicable al personal 
de Centro, podrhi coinpoarirae mediante la con- 
trataci6n de oha 8 p - u ~  dentm del limite estable- 
cido por la autm<hd prmpuataria en el marco 
del procedimiento pnsupuestuio. 

17) El articulo 17 pasará a ser el articulo 16 y sera sus- 
tituido por el texto siguiente: 

La ejecución del estado de ingresos y gastos se rea- 
l i d  según el principio de la separación de fun- 
ciones entre ordenadan de pagos y contables. 

La gestión de los aéditos estara a cargo del orde- 
nador de pagos. que ral d único competente para 
contraer los gastos, vaificar los daechos mmbol- 
sables y expedir las drdencr de cobro y las órdenes 
de pago. El contable se encargará de los cobros y 
p q o s  comrpondientes. Las funciona de ordena- 
dor, interventor y contable serhn incompatibles 
entre si.. 

18) El articulo 18 pasará a s u  el articulo 17 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

El consejo de administración de la Fundación 
liquidarh el estado de inpsos  y gastos de confor- 
midad con lo erubkado en el presente Regla- 
mento, bajo su pmpia responsabilidad y dentro del 
limite de los dd i to s  consignados. 

Con excepción de los casos contemplados en los 
articulos 23.30.38 y 41 relativos a las decisiones de 
hacer caso omiso, el consejo de administración 
delegara sus facultades en las condiciones que 
determine y dentm de los limita fijados por el acto 
de delegación, el cual se notificará al delegado. al 
contable, al interventor y al Tribunal de Cuentas. 

Los delegados d&dn aauar en el marco de los 
poderes que les sean expresamente confaidos.. 

19) Se insertara el articulo 18 siguiente: 

En caso de gesti6n de los ingresos y gastos 
mediante sistemas infonnátiws integrados, serán 
aplicables las disposiciones de las secciones 11 y 

111 y las del titulo VI, habida cuenta de las posibili- 
dades y necesidades de una gestión informitica. A 
tal fin, y de modo especial: 
- los documentos ju~i icu ivos  podrPn pmnane- 

cer en poder del adcardor o del contable a 
efectos de vaificación; 

- las firmas y el visado podrbn estamparse 
mediante el procedimiento informatizado 
anmniado. 

L a  disposiciones de aplicación previstas en el aKí- 
culo 77 deicrminarh las condiciones de ejecución 
del presente uticulo.* 

20) El articulo 19 será sustituido por el texto siguiente: 

.Articulo 19 
El control de las operaciones de compromiso y de 
pago de todos los gastos, as1 como el control de las 
opmciones de compoimeión y recaudación de 
todos los ingresos de la Fundacib, estarán a cargo 
del interventor de la Comisión, que ej& sus 
funaona  con arreglo a los principios enunciados 
en el articulo 2. 

Este agente ejercerá lar funciones de control utili- 
zando los expedientes relativos a los gastos y a los 
ingresos, o personándose en el lugar, según el caso 
lo requiera. 

El interventor po& ser ayudado en su tarea por 
uno o varios interventores adjuntos. 

El interventor tendri que ser obli@toriamente con- 
sultado en relación can el establecimiento de los 
sistemas contables de la Fundación y tendra acceso 
a los datos de dichos sistemas.. 

21) En el articulo 20: 

a) despub del párrafo segundo, se insertará el 
párrafo siguiente: 

=El contable se encargará de la preparación de 
los estados financieros previstos en los articu- 
los 67 y 68 .~ ;  

b) se aiadirá el pánafo siguiente: 
.Las normas particulares aplicables al contable 
y a los contables adjuntos se adoptaran en el 
marco de las disposiciones de aplicación pre- 
vistas en el articulo 77.. 

22) En el articulo 21 : 

a) se insertará el apartado 5 siguiente: 
.S. Sólo se podr&n dotar de créditos mediante 
transferencias las lineas presupuestarias para 
las que el estado de ingresos y gastos autorice 
un medito o lleve la mención pro memoria 
(p.m.).*: 

b) el antiguo apartado 5 pasará a ser el apartado 
6. 

23) En el articulo 22 las letras b) y c) serán sustituidas 
por el texto siguiente: 

.b) podrán dar lugar a nueva utilización en la linea 
en la que se hubicre cargado el gasto inicial: 
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- los ingresos +entes de la restituci6n 
de cantidada papdas indebidamente con 
cargo a los aadiw conripados en el 
estado de ingaor y gastos; 

- el producto de sumiairm,s, prestaciones de 
smicios y trabaja para om>r a p a n m o s  
o instituciones, i n c i d o  el imparte de las 
dictas de mid6n py.du por cuenta de 
otros or@sator o idtUci0nes y reem- 
bolsadas por ellos; 

- el impone de las indemnuaciones percibi- 
das por seguros; 

- los ingmos pmcedentes de indemnizacio- 
nes relacionadas con los arrendamientos; 

- los i n m o s  procedentes de la venta de 
publicaciones y pdfculas; 

- el importe de los rrembolsos efectuados 
por los Estados miembros en virtud del 
Rotofolo sobre los privilegios y las inmu- 
nidades de las Comunidades Europeas, en 
cuanto a m e  a las COI* fiscales incorpo- 
radas al &o de los produaos o pmta- 
ciones surnin*tndos a la Fundaci6n; 

- los ingresos prodentes de suministros, 
prestaciones de servicios y trabajos efec- 
tuados a titulo OiU4'OSO: 

- el producto de la venta de vehiculos, mate- 
riaies e inrulacher, asi como de los apa- 
ratos y muer*la destinados a fines cienti- 
licor y técnicos, al renovarse. 

Las operaciones de nueva utilización deberán 
real- antes de que finalice el ejercicio 
siguiente a aquel en que se hayan cobrado los 
ingmos. 

El plan contable preverá cuentas de orden que 
permitan seguir l i s  operaciones de nueva utili- 
zacibn tanto en in-s como en gastos; 

C) se podr4n compensar las diferencias de.cambio 
registradas durante la ejecución del presu- 
puesto. El multado final, positivo o negativo, 
se incorporará al saldo del ejercicio.. 

24) El articulo 23 será sustituido por el texto siguiente: 

l. Cualquier medida que pueda generar o modifi- 
car un titulo de crédito a favor de la Fundación 
deberá ir precedida de una propuesta del ordena- 
dor. Estas propuestas serán remitidas al interventor 
para su visado y al contable a fin de que las anote 
pro memoria. En ellas se consignará, en particular, 
la naturaleza, la evaluaci6n y la imputacibn de los 
ingresos, asi como la denominación del deudor. 
Serán registradas después de que hayan obtenido el 
visado del interventor. El objeto del visado del 
interventor es comprobar: 

a) la exactitud de la imputaci6n; 

b) la regularidad y conformidad de la propuesta 
con rrrpecto a las dupoaiaones aplicables, 
espedmmte m fela6611 con el estado de 
i n m  y gasm y con l a  w m t o s  aplica- 
bles a la Fundi46n. ad wmo con los actos 
adoptados para la a p l i  de dichos H a -  
mentos. y con loa prBiapor & buena gesti6n 
financiera contemplados en d d c u l o  2. 

El interventor poM den- el visado. El consejo 
de dminiMcibtI, por m& de una dcciu6n 
dcaduoa<e motivada y bajo su exclusiva respon- 
saaüdd. poM hica aro om*o de la den-- 
ciba. Esta dcCUi6n serA ejecutiva; comunicada 
d i a t a~mtor  para su i n f o m d n .  El comep de 
admiahmsi6n infanurli, en el plao de un mes, al 
Tribunal de CuenIas de cada una de tales dMaio- 
n a .  

2. El ordenador competente establece& para 
cada crfditu devengado, una orden de cobro que se 
d i  acompañada de los documentos justificati- 
vos, al interventor para su v i d o  previo. Una vez 
ob<cnido el visado del interventor, el contable 
registnuá las 6rdenes de cobro. 

El visado del interventor tendrá por objeto com- 
probar: 

a) la exactitud de la imputación; 

b) la replaridad y la conformidad de la orden de 
cobro respecto de las disposiciones aplicables; 

C) la regularidad de los documentos justificati- 
vos; 

d) la exactitud de la designación del deudor; 

e) la fecha de vencimiento; 

f~ la aplicaci6n de los principios de buena ges- 
ti6n financiera contemplada en el miculo 2; 

g) la exactitud del impone y de la divisa de la 
cantidad a cobrar. 

Si el interventor deniega el visado, serán de aplica- 
ci6n las disposiciones del párrafo segundo del 
apartado 1.. 

25) El articulo 24 será sustituido por el texto siguiente: 

1. El contable se hará cargo de las 6rdenes de 
cobro debidamente establecidas. 

El contable estará obligado a actuar con diligencia 
para asegurar el ingreso en las 6rdenes de cobro, en 
las fechas previstas, de los recursos de la Funda- 
ción, y a velar por la wnsewaci6n de los derechos 
de ésta. 

El contable informará al ordenador y al interventor 
de la falta de ingreso de los recursos en los plazos 
previstos. 
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2. Cuando el ordenador renuncie a cobrar un me- 
dito devengado, deberá previamente remitir una 
propuesta de anulación al interventor para obtener 
el correspondiente visado. y al contable para su 
información. 

El visado del interventor tendrá por finalidad com- 
probar la regularidad y la conformidad de  la renun- 
cia con los principios de buena gestión financiera a 
que se refiere el articulo 2. Una vez obtenido el 
visado. la correspondiente propuesta será regis- 
trada por el contable. 

Si el interventor deniega el visado, el consejo de 
administración mediante una decisión debida- 
mente motivada, y bajo su exclusiva responsabili- 
dad. podrá hacer caso omiso de  la denegación. 
Esta decisión será ejecutiva y se comunicará a 
titulo informativo al interventor. 

El consejo de administración informara. en el 
plazo de un mes, al Tribunal de  Cuentas de cada 
una de tales decisiones. 

Cuando el interventor compniebe que un acto que 
genera un crédito no ha sido adoptado, o que un 
titulo de medito no ha sido cobrado informará de 
ello al consejo de administración., 

26) En el articulo 26, los términos .articulo 12. serán 
sustituidos por los términos .articulo I l.. 

271 En el artículo 27, el apartado 2 será sustituido por 
el texto siguiente: 

-2. Las disposiciones de aplicación previstas en el 
articulo 77 determinarán las condiciones de ejecu. 
ción del apartado l .  Deberán asegurar, conforme a 
las necesidades reales, la contabilización exacta de 
los compromisos y de las órdenes d e  pago.. 

30) En el párrafo t e r c m  del articulo 30, el t h i n o  
 periódicam mente. será sustituido por los términos 
.en el plazo de  un mes. y los ttrminos ea la comi- 
sión de control.. por los de  'al Tribunal de  Cuen- 
tas*. 

31) En el articulo 33, el termino aun documento de  
pagos será sustituido por el de *una orden de  
pago*. 

32) a) En el articulo 34, el termino .el documento. 
será sustituido por el término ala orden*. 

b) En el p h a f o  primero, el tercer guión será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

.-la cantidad que deba pagarse. en cifras y 
en letras. expresada en ecus o en moneda 

2 8 )  El articulo 28 será sustituido por el texto siguiente: 

e Arriculo 28 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 18, las 
propuestas de compromiso. acompañadas de los 
documentos justificativos, se remitirán al interven- 
tor y al contable; deberán mencionar. en particular, 
el objeto, la evaluación, con la indicación en la 
medida de los posible de las divisas, la imputación 
presupuestaria del gasto y la designación del anee-  
dor; una vez que hayan obtenido el visado del 
interventor, habrán de ser registrados con arreglo a 
¡as disposiciones de aplicación previstas en el arti- 
:ulo 77.. 

29) En el aniculo 29: 

2 )  la letra d) será sustituida por el texto siguiente: 

*d) la aplicacion de los principios de buena 
gestión financiera contemplados en el ani- 
culo 2.; 

n )  el párrafo segundo será \us~ituido por el texto 
siguiente: 

*El visado no podra her condicional . 

nacional.. 

33) En el articulo 35. los términos 'los documentos de  
pago. serán sustituidos por los términos -las 6rde- 
nes de pago., y los términos .el articulo 52n, por 
los de  .el articulo 53.. 

34) El articulo 36 será sustituido por el siguiente texto: 

S Arriculo 36 

l. En caso de  pagos a cuenta, la primera orden irá 
acompañada de  los documentos que establezcan 
los derechos del acreedor al pago a cuenta. Las 
ordenes de  vago oosteriores harán referencia a los 
documento; jistiiicantes que ya se hubieren pre- 
sentado, asi como a la primera orden de  pago. 

2. El ordenador podra otorgar anticipos al peno- 
nal cuando así esté previsto expresamente en una 
disposición reglamentaria. 

El ordenador de pagos podrá autorizar anticipos 
destinados a cubrir los desembolsos que algún 
agente tenga que efectuar por cuenta de  la Funda- 
ción. 

Salvo en los casos que se consignan en el articulo 
43, referentes al régimen de  anticipos, no podrá 
pagarse ningun anticipo que no hubiere sido pre- 
viamente autorizado por el interventor. 

5) El articulo 37 será sustituido por el texto siguiente: 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 18, las 
órdenes de pago habrán de dirigirse al interventor 
para el visado previo. 

El visado previo tendrá por objeto comprobar: 

a) la regularidad de  la emisión de la orden de 
pago; 

b) la conformidad de la orden de pago con el 
compromiso d e  gasto y la exactitud de su 
impone, teniendo en cuenta los principios y 
exigencias de buena gestión financiera contem- 
 lados en el articulo 2: 
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C) la exactitud de la imputación: 

1 
i 

d) la disponibilidad de los créditos; 

I e) la regularidad de los documentos justificati- 
vos; 

f )  la exactitud de la designación del beneficia- 
no.. 

, 
36) En el articulo 39, los términos .del documento de 

pago. serán sustituidos por los tcrminos .de orden 
de pago.. 

i 
I 

37) En el artículo 42, el párrafo segundo será sustituido 
por el texto siguiente: 

! 
.Las condiciones de apertura, de funcionamiento y 
de utilización de estas cuentas se determinarán con 
arreglo a las disposiciones de aplicación previstas 
en el articulo 77. Éstas deberán, en particular, indi- 
car los gastos cuyo pago deba ser efectuado obliga- 
toriamente bien mediante cheque, bien mediante 
transferencia postal o bancaria, y prever, tanto para 
los cheques como para las transferencias postales o 
bancarias, la firma conjunta de dos agentes debida- 
mente habilitados, de los cuales uno habrá de ser 
necesariamente el contable, un contable adjunto o 
un administrador de anticipos.. 

l 
! 38) El articulo 43 será sustituido por el texto siguiente: 

! Respecto al pago de determinadas categorias de 
gastos, podrán crearse unas gestiones de anticipos 
de acuerdo con las disposiciones de aplicación pre- 
vistas en el artículo 77. 

Únicamente el contable podrá nutrir de fondos las 
administraciones de anticipos. salvo en las circuns- 
tancias particulares previstas en las disposiciones 
de aplicación del presente Reglamento. 

Las modalidades de ejecución deberán determinar, 
en particular: 

- la forma en que se designará a los encargados 
l 
! de la gestión de anticipos, 

- la naturaleza y el impone máximo del gasto 
que deberá pagarse, 

- el importe máximo de los anticipos que pue- 
dan concederse, 

- los plazos de presentacion de los documentos 
lustificativos, 

- la responsabilidad de los encargados de la ges- 
tión de anticipos.. 

1 
39) Despues del articulo 43. se insertara la seccion IV 

siguiente 

eSECCI6N IV 

CESnON DE LOS PUESTOS DE TRABAJO 

Articulo 44 

l. Se crea: 

a) dn fichero de identificacion de los puestos de 
trabajo con la descripción de las funciones y 

actividades para cada puesto de trabajo de la 
categoria A: 

b) un organigrama con el plan de organizacibn de 
los servicios, que precise las atribuciones de 
cada unidad administrativa. 

2. Si un puesto de trabajo figura en el estado de 
ingresos y gastos con la mención .a suprimir., no 
podrá cubrirse cuando se produzca la próxima 
vacante en la misma carrera.. 

40) E1 antiguo articulo 44 pasará a ser el articulo 45 y 
el apartado 1 será sustituido por el texto siguiente: 

l .  Los contratos relativos a la compra y arrenda- 
miento de inmuebles, de suministros, de mobiliario 
y material. a las prestaciones de servicios o a la eje- 
cución de obras deberán constar por escrito. Salvo 
cuando se trate de contratos de compra de un 
inmueble construido o de arrendamiento de un 
inmueble, los contratos se celebrarhn, previa licita- 
ción, bien por el procedimiento de subasta o bien 
por el procedimiento de concurso. 

No obstante, podrá procederse a la contratación 
directa en los casos contemplados en el articulo 47. 

Se podrá contratar mediante una simple nota de 
gastos o factura en los casos previstos en el articulo 
51.. 

41) El articulo 45 pasará a se el articulo 46, y en el 
apartado 3, los términos .articulo 76. serán susti- 
tuidos por los términos ~an ícu lo  77.. 

42) El articulo 46 pasará a ser el articulo 47. 

a )  La letra a) será sustituida por el texto 
siguiente: 

*a) cuando el importe del contrato no sea 
superior al limite fijado por las disposicio- 
nes de aplicación previstas en el articulo 
126 del Reglamento financiero aplicable al 
presupuesto de las Comunidades para las 
compras y arrendamientos de suministros, 
mobiliario y material, las prestaciones de 
servicios o las obras, debiendo la Funda- 
ción procurar, en la medida de lo posible y 
por todos los medios apropiados, que 
exista competencia entre los proveedores o 
empresanos capaces de realizar la presta- 
ción objeto de contrato:. 

b) En la letra b), los términos .articulo 45. serán 
sustituidos por los términos <articulo 46.. 

43) El articulo 47 pasara a ser el articuio 48 

44) El articulo 48 pasara a ser el anículo 49 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

Los contratos que superen el impone fijado en las 
disposiciones de aplicación previstas en el articulo 
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126 del Reglamento financiero aplicable al presu- .La cesión, a titulo oneroso o gratuito, el aban- 
puesto de las Comunidades quedarán sometidos a dono, el arrendamiento y la desaparición por ptr- 
la autorización del consejo de administración.. dida, robo o cualquier otra causa, de los bienes 

inventariados daran lugar al estPblccirniento de 

45) El articulo 49 pasará a ser el articulo 50. 

En el párrafo tercero. las palabras .superior a las 
100 000 unidades de cuenta* serán sustituidas por 
el texto siguiente: 

.que supere el limite fijado por las disposiciones 
de aplicación previstas en el articulo 126 del Regla- 
mento financiero aplicable al presupuesto de las 
Comunidades.. 

46) El articulo 50 pasara a ser el articulo 51 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

una declaración o un a c k  del ordenador, que debe. 
rán llevar el visado del interventor.. 

51) El articulo 55 pasará a ser el articulo 56 y, en el 
párrafo primero, los tenninos .arclculo 52. serhn 
sustituidos por los términos .articulo 53.. 

52) El articulo 56 pasará a ser el artlculo 57 y será sus- 
tituido por el siguiente texto: 

La contabilidad se llevará en ecus por año natural 
según el metodo llamado "de partida doble.. 
Refleiara la totalidad de los inaresos Y aastos del - - - 
ejercicio: se basará en los justificantes correspon- 

Cuando el valor estimado de los suministros, servi- dientes. La contabilidad de la Fundación podrá Ile- 
cios y obras no exceda de los limites fijados por las vane además en la moneda del pais donde esta 
disposiciones de aplicación previstas en el articulo ti-l., Q-A- 

126 del ~ e ~ l a r n e n l o  financiero aplicable al presu. 
puesto de las Comunidades. se podrá contratar La cuenta de gestión y el balance financiero se pre- 
mediante una simple factura o nota de gastos.. sentarán en ecus.~ 

47) El articulo 51 pasara a ser el articulo 52 y sera sus- 
tituido por el texto siguiente: 

Artículo 52 

Al celebrar los contratos a que se refiere el presente 
Reglamento, la Fundación deberá ajustarse a las 
disposiciones adoptadas por el Consejo en aplica- 
ción del Tratado en esta materia.. 

48) El articulo 52 pasara a ser el articulo 53 y será sus- 
tituido por el siguiente texto: 

Art icu lo  53 

Será obligatorio llevar un inventario permanente, 
con indicación de las correspondientes cantidad y 
valor, de todos los bienes muebles e inmuebles 
constitutivos del patrimonio de la Fundación de 
conformidad con el modelo dispuesto por la Comi- 
sion. En el inventario se harán constar unicamente 
los bienes muebles cuyo valor sea superior a una 
determinada cantidad fijada en las disposiciones 
de aplicación contempladas en el articulo 77. 

La Fundación encargará a sur servicios que com- 
prueben la conformidad entre los asientos del 
inventario y la realidad.. 

53) El articulo 57 pasara a ser el articulo 58 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

.Arficulo 58 

El plan contable establecerá una distinción entre 
cuentas presupuestarias y cuentas de balance. 

Constara de dos panes: 

a) las cuentas de gastos e ingresos presupuesta- 
rios, que deberán hacer posible. seguir en 
detalle la ejecucion del estado de ingresos y 
gastos; 

b) las cuentas de balance, que deberán hacer 
posible conocer la situación patrimonial de la 
Fundación. 

Estas cuentas reflejarán una estimación de los efec- 
tos de las obligaciones juridicas de la Fundación. 

La contabilidad deberá hacer posible la elabora- 
ción de un balance patrimonial y de una situación 
mensual, por capítulos y articulos. de los ingresos y 
gastos presupuestarios. 

La situaciones mensuales ,e remitiran al interven- 
tor, al ordenador y al Tribunal de Cuentas., 

49) El articulo 53 pasara a ser el articulo 54 y, en el 54) El articulo 58 pasará a ser el articulo 59 y sera sus- 
parrafo primero, los ierminos  articulo 76. serán tituido por el siguiente texto 
sustituidos por los términos *articulo 77. 

<Arriculo 59 

50) El articulo 54 pasara a ser el articulo 55 y el pirrafo Todo anticipo se contabilizará en la cuenta de 
primero será sustituido por el texto siguiente: espera y se regularizara a mas tardar durante el 
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ejercicio siguiente al pago de aquél, exceptuando 
los anticipos de carácter permanente, que se reexa- 
minarán periódicamente. 

No obstante, los anticipos a que se refiere el 
párrafo segundo del apartado 2 del articulo 36, se 
liquidarán por regla general en el transcurso de las 
seis semanas siguientes a la realización del objetivo 
para el que hubieran sido concedidos.. 

55) El articulo 59 pasará a ser el articulo 60 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

Las disposiciones de aplicación previstas en el arti- 
culo 77 determinarán las condiciones detalladas de ~~~ ~ ~~ ~ ~~ 

elaboración y funcionamiento del plan contable, 
tanto en lo que respecta a las operaciones patrimo- 
niales como las operaciones presupuestarias,. 

56) El articulo 60 pasará a ser el articulo 61 

57) El artículo 61 pasará a ser el articulo 62. 

a) Los términos alos documentos justificativos de 
un ingreso. serán sustituidos por los términos 
-órdenes de cobro. y los ttrminos .un docu- 
mento de pago. serán sustituidos por .una 
orden de pago.. 

b) Se añadirá el siguiente párrafo: 

=Lo mismo ocurrirá cuando, sin causa justifi- 
cada, omita o retrase la emisión de órdenes de 
pago de forma que pueda comprometer la res- 
ponsabilidad civil de la Fundación frente a ter- 
ceros.* 

58) El articulo 62 pasará a ser el artículo 63 y sera sus- 
tituido por el siguiente texto: 

1. Los contables y contables adjuntos seran 
sometidos a sanciones disciplinarias y. en su caso. 
pecuniarias, cuando efectúen pagos sin cumplir lo 
establecido en el párrafo tercero del articulo 40. 

Asimismo. serán responsables disciplinaria y pecu. 
niariamente en los casos de phdida o deterioro de 
los fondos, valores y documentos que estén en su 
custodia, cuando esta pérdida o deterioro sea con- 
secuencia de una falta intencional o de negligencia 
grave que le sea imputable. 

En las mismas condiciones. seran responsables de 
la correcta ejecución de las órdenes que reciban 
respecto al emplo y gestión de las cuentas banca- 
rias y de las cuentas comentes postales. y en parti- 
cular: 

a) cuando los pagos o reembolsos que efectuen 
no se ajusten al valor que figura en las ordenes 
de pago o de cobro: 

b) cuando efectúen el pago a perceptores distin- 
tos de los derechohabientes. 

2. Los encargados de la gestión de anticipos 
seran responsables disciplinaria y. en su caso pecu- 
niariamente: 

a) cuando no puedan justificar mediante docu- 
mento ordinario los pagos que efectúan: 

b) cuando el pago lo efectúen a personas distintas 
a los derechohabientes. 

Serán también objeto de sanciones disciplinarias y 
pecuniarias en los casos de  ptrdida o deterioro de 
los fondos, valores y documentos que tengan en 
custodia, cuando la pérdida o deterioro sea conse- 
cuencia de una falta intencional o de negligencia 
grave. 

3. El contable. los contables adjuntos y los admi- 
nistradores de anticipos habrán de asegurarse wn-  
tra los riesgos que corran en el marco del presente 
articulo. 

La Fundación correrá con los gastos de seguro 
correspondientes. 

Se conceder& una indemnización especial al conta- 
ble, a los contables adjuntos y a los administrado- 
res de anticipos. Los importes que corresponden a 
esta indemnización se acreditarán mensualmente 
en una cuenta abierta por La Fundación a nombre 
de cada uno de estos agentes con la finalidad de 
constituir un fondo de garantia que cubra el even- 
tual dkficit bancario o de tesoreria del que pudiera 
ser responsable el interesado, en la medida en que 
este dtficit no haya sido cubierto por los reembol- 
sos de las compañías aseguradoras. 

El saldo acreedor de estas cuentas de garantia se 
transferirá a los interesados en el momento en que 
cesen en sus funciones de contable, de contable 
adjunto o de administrador de anticipos.. 

59) El articulo 63 pasará a ser el articulo 64 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

La responsabilidad pecuniaria y disciplinaria de 
los ordenadores de pagos, contables, contables 
adjuntos y administradores de anticipos podrá 
determinarse en las condiciones previstas en el 
Reglamento (CECA, CEE, Euratom) no 1860/76.. 

60) El aniculo 64 pasará a ser el articulo 65. 

61) El articulo 65 pasará a ser artículo 66 y será susti- 
tuido por el texto siguiente: 

El consejo administrativo elaborara, todos los 
anos. una cuenta de gestión de la Fundación. 

La cuenta de gestión abarcará la totalidad de las 
operaciones de ingreso y de gasto relativas al ejer- 
cicio transcumdo. Se presentará en la misma forma 
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y según las mismas subdivisiones que el estado de 
ingresos y gastos. 

La cuenta de gestión irá precedida por un aniilisis 
de la gestión financiera del aíio correspondiente. 
En el contexto de la elaboración de este analisis, la 
Fundación facilitara precisiones sobre la realiza- 
ción de los principios y objetivos contemplados en 
el articulo 2.. 

62) El articulo 66 pasara a ser el articulo 67 y será sus- 
tituido por el texto siguiente: 

Articulo 67 

La cuenta de gestión constará de los cuadros que 
se indican a continuación, distribuidos con arreglo 
a la nomenclatura del estado de ingresos y gastos 
de la Fundación: 

1 )  Un cuadro de ingresos que comprenderá: 

- las previsiones de ingresos del ejercicio, 

- las cantidades pendientes de pago al cime 
del ejercicio, 

- los créditos prorrogados en aplicación del 
artículo 6, 

- las créditos anulados. 

A este cuadro se unirá, en su caso, un estado 
en el que figuraran los saldos y los impones 
bmtos de las operaciones a que se refiere el 
articulo 22. 

4) Un cuadro en el que se indicara la utilización 
de los crtditos prorrogados del ejercicio pnce- 
dentc y en el que figurarán: 

- el impone de los crtditos prorrogados, 

- los pagos efectuados con cargo a los d i -  
tos prorrogados, 

- los creditos no utilizados que hayan de 
anularse., 

- las modificaciones de las previsiones de 
ingresos que resulten de los estados suple- 63) El articulo 67 pasará a ser el articulo 68 y sera sus- 

mentarios o rectificativos. tituido por el texto siguiente: 

- los derechos reconocidos a lo largo del 
ejercicio, 

- los derechos pendientes de cobro del ejer- 
cicio precedente, 

- los ingresos percibidos a lo largo del ejerci- 
cio y los ingresos prorrogados en aplica- 
ción del apartado 3 del articulo 6, 

- los importes pendientes de cobro al final 
del ejercicio, 

- las anulaciones de derechos reconocidos. 

A este cuadro se unira, en su caso. un estado 
en el que figurarán los saldos y los importes 
bmtos de las operaciones a que se refiere el 
articulo 22. 

2)  Un cuadro en el que se indicara la evolución 
de los creditos del ejercicio y en el que figura- 
rán: 

- los creditos iniciales. 

- las modificaciones de los néditos origina- 
das por las transferencias, 

- las modificaciones que resulten de estados 
suplementarios o rectificativos. 

- los néditos definitivos del ejercicio, 

- los creditos prorrogados en virtud del arti- 
culo 6. 

71 Un cuadro de gastos en el que se indicará la 
utilización de los créditos propios del ejercicio 
y en el que figurarán: 

l. El consejo de administración establecera asi- 
mismo un balance financiero en el que se desai- 
bira el activo y el pasivo de la Fundación a 31 de 
diciembre del ejercicio transcumdo. 

A CI se unirá un balance de las cuentas con movi- 
mientos y saldos cerrado en la misma fecha. 

El balance incluirá en el activo el importe de los 
ingresos pendientes de  cobro, y en el pasivo, el 
impone de los gastos del ejercicio pendientes de 
contabilización. 

2. Dichos documentos se someterán al intemen- 
tor., 

64) El articulo 68 pasará a ser el articulo 69 y sera sus- 
tituido por el texto siguiente: 

Articulo 69 

l. El consejo de administración remitirá a la 
Comisión, al Consejo, al Parlamento y al Tribunal 
de Cuentas, a más tardar el 31 de marro, la cuenta 
de gestión, el análisis de la gestión financiera y el 
balance financiero de la Fundación Correspondien- 
tes al ejercicio transcumdo.. 

65) El articulo 69 pasará a ser el articulo 70 y los témi- 
nos -la comisión de control* serán sustituidos por 
-el Tribunal de Cuentas-. 

66) E1 articulo 70 pasará a ser el articulo 71 y los temi- 
nos -la comisión de control. serán sustituidos por 
.el Tribunal de Cuentas.. 

- los compromisos contraidos con cargo al 67) El articulo 71 pasará a ser el articulo 72. 
ejercicio, 

a )  Los términos rla comisión de control. serán 
- los pagos efectuados con cargo al ejercicio, sustituidos por *el Tribunal de Cuentas.. 
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b) El párrafo segundo sera sustituido por el texto 
siguiente: 

.En particular, la Fundación tendrá a disposi- 
ción del Tribunal de Cuentas todos los docu- 
mentos referentes a la celebración de contratos, 
todas las cuentas en dinero y en material, todos 
los justificantes y documentos contables, asi 
como los documentos administrativos anexos, 
toda la documentación relativa a los ingresos y 
gastos, todos los inventatios y organigramas de 
servicios que el Tribunal de Cuentas estime 
necesarios para la comprobación sobre docu- 
mentos o i n  situ de la cuenta de gestión y cual- 
quier documento y dato establecido o conser- 
vado en soporte magnetice.. 

c) El párrafo cuarto será sustituido por el texto 
siguiente: 

.La comunicación de las informaciones men- 
cionadas en la letra b) sólo podrá ser solicitada 
por el Tribunal de Cuentas.. 

d) El párrafo séptimo sera sustituido por el texto 
siguiente: 

.Toda concesión de subvenc~ones a los benefi- 
ciarios externos a la Fundación esta supedi- 
tada a la aceptación. por escrito, por parte de 
los beneficiarios, de la verificación realizada 
por el Tribunal de Cuentas sobre la utilización 
del impone de las subvenciones concedidas.. 

68) El articulo 72 pasará a ser el articulo 73 y sera sus- 
tituido por el texto siguiente: 

a Articulo 73 

El iníorme del Tribunal de Cuentas elaborado de 
conformidad con lo dispuesto en el articulo 206 bis 
del Tratado CEE se regirá por las siguientes dispo- 
siciones: 

1) El Tribunal de Cuentas pondra en conoci- 
miento de la Fundación y de la Comisión. a 
más tardar el 15 de julio. las observaciones 
sobre las cuentas y el balance financiero que, a 
su juicio, deban figurar en el informe anual. 
Tales observaciones serán confidenciales. La 
Fundación enviará sus respuestas simultánea. 
mente al Tribunal de Cuentas y a la Comisión. 
a más tardar el 31 de octubre. 

2) El informe del Tribunal de Cuentas incluira 
una valoración de la gestión financiera. 

3) El Tribunal de Cuentas adoptara las medidas 
necesarias para que las respuestas de la Funda- 
ción a sus observaciones se publiquen a conti- 
nuación de éstas. 

4) El Tribunal de Cuentas remitirá a las autorida- 
des responsables de dar descargo a la Funda- 
ción y a la Comisión, a más tardar el 30 de 
noviembre, su informe anual, acompañado de 
las respuestas y asegurará su publicación en el 
Diario Oficialde las Comuntdades Europeas... 

69) Queda derogado el antiguo articulo i i  

70) El articulo 74 será sustituido por el texto siguiente: 

Arliculo 74 

l .  Antes del 30 de abril del año siguiente, el Par- 
lamento Europeo, por recomendación del Consejo, 
que decidirá por mayoria cualificada, dará des- 
cargo al Consejo de administración de la Funda- 
ción en la ejecución del estado de ingresos y gas- 
tos. Si no pudiese respetarse esta fecha, el Parla- 
mento o el Consejo informarán al consejo de 
administración de los motivos que hayan obligado 
a aplazar tal decisión. 

En caso de que el Parlamento difiriera la decisión 
de aprobación de la gestión, el consejo de adminis- 
uación procurará adoptar, en el más breve plazo, 
las medidas que permitan suprimir los obstáculos 
que impidan dicha decisión. 

2. La decisión de descargo se referirá a las cuen- 
tas de la toatlidad de los ingresos y gastos de la 
Fundación, asi como al saldo resultante, y al activo 
y al pasivo de la Fundación descritos en el balance 
financiero. Incluirá una apreciación de la respon- 
sabilidad del consejo de administración en la eje- 
cución del presupuesto durante el ejercicio trans- 
currido. 

3. El interventor tomará en consideración las 
observaciones que figuren en las decisiones de des- 
cargo. 

4. El consejo de administración adoptará todas 
las medidas necesarias para dar curso a las obser- 
vaciones que figuren en las decisiones de descargo. 

5. A más tardar el 15 de diciembre del año en que 
se haya tomado la decisión de descargo, la Funda- 
ción elaborará un informe sobre las medidas adop- 
tadas como consecuencia de dichas observaciones 
y, en particular, sobre las instrucciones que haya 
cursado a los servicios que intervengan en la ejecu- 
ción del presupuesto. Estos informes se comunica- 
ran al Parlamento, al Consejo, a la Comisión y al 
Tribunal de Cuentas. 

Asimismo, la Fundación deberá rendir cuentas, en 
un anexo de la cuenta de gestión del ejercicio que 
siga al de la decisión de descargo. de las medidas 
adoptadas como consecuencia de las 0bse~ac i0-  
nes que figuren en las decisiones de descargo. 

6. Los documentos justificativos referentes a la 
contabilidad y a la elaboración de las cuentas de 
gestión y del balance financiero se conservaran 
durante cinco años. a partir de la fecha de la deci- 
sión de descargo en la ejecución del estado de 
ingresos y gastos. 

No obstante, los documentos relativos a operacio- 
nes que no hayan quedado definitivamente cerra- 
das se conservaran mas allá de dicho periodo, 
hasta el final del ano siguiente al cierre de tales 
operaciones.. 

71) El articulo 75 será sustituido por el siguiente texto: 

 articulo 75 

A la mayor brevedad posible, el consejo de admi- 
nistración informara al Tribunal de Cuentas de 
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todas las decisiones y actos adoptados en ejecu- 
ción de lo dispuesto en los articulos 3. 6, 8. 13 y 21. 

Tanto el nombramiento de los ordenadores, del 
contable. contables adjuntos y administradores de 
anticipos como los actos de delegación y nombra- 
miento realizados en virtud de los articulos 17, 20 y 
43 serán notificados al Tnbunal de Cuentas y al 
interventor. 

El consejo de administración remitirá al Tnbunal 
de Cuentas las reglamentaciones internas que 
adopte en materia financiera.. 

72) Se insertará el articulo 76 siguiente: 

Hasta la entrada en vigor de las disposiciones de 
aplicación previstas en el artículo 126 del Regla- 
mento financiero aplicable al presupuesto de las 
Comunidades, los limites relativos a los artículos 
47.49.50 y SI quedan fijados como sigue: 

- letra a) del artículo 47: el límite por debajo del 
cual se podrá proceder a la contratación 
directa queda fijado en 10 000 ecus; 

- articulo 49: el límite por encima del cual se 
requiere la autorización del consejo de admi- 
nistración queda fijado en 35 000 ecus; 

-- párrafo tercero del articulo 50: el limite que 
determina la fianza obligatoria queda fijado en 
250 000 ecus; 

- articulo 51 : los limites por debajo de los cuales 
se podrá contratar mediante factura o simple 
nota de gastos quedan fijados respectivamente 
en 750 ecus y 2 000 ecus para gastos efectuados 
fuera de la sede de la Fundación.. 

73) El articulo 76 pasará a ser el articulo 77. 

74) El artículo 77 pasara a ser el artículo 78 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el tercer dia 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de lar 
Comunidades Europeas. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus 
elementos y directamente aplicable en cada Estado 
miembro. 


